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ORDENANZAS MUNICIPALES 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 2611/2022 – 

15/02/2.022 – VISTO: La Nota presentada por la 

Sra. OCHOA, MARIANA ELISA D.N.I. N° 

31.368.550 solicitando autorización para escriturar 

el terreno adjudicado mediante Resolución 

Municipal N° 1255/21, y; CONSIDERANDO: 

QUE el inmueble mencionado es de dominio de la 

Municipalidad de Victorica, según obra en Informe 

Catastral; QUE según se desprende de la misma a 

la Sra. OCHOA, MARIANA ELISA D.N.I. N° 

31.368.550, le fue adjudicado en venta  mediante 

Resolución Municipal N° 1255/21, de 

conformidad a la autorización conferida por 

Ordenanza N° 2567/21, el terreno fiscal 

denominado catastralmente como Ejido 089, Circ. 

01, Radio “C”, Mza. 045, Parcela 024, Partida N° 

807.533; QUE las adjudicaciones  efectuadas por 

la Municipalidad a favor de los adjudicatarios de 

terrenos se encuentran condicionadas a la 

construcción de sus viviendas; QUE a los fines de 

facilitar a los adjudicatarios, la  obtención de 

Créditos Hipotecarios, la Municipalidad 

transferirá, a los adjudicatarios que obtengan 

dichas créditos,  el dominio de los inmuebles 

adjudicados, con garantía Hipotecaria a favor del 

Banco Hipotecario SA; QUE la 

Municipalidad,  debe dictar   la ordenanza 

derogatoria de la condición suspensiva, solo 

respecto de los  adjudicatarios que 

presenten   constancia emitida por el Banco 

Hipotecario SA sobre la factibilidad del crédito 

solicitado  y que hayan cancelado el precio total 

del terreno. POR TODO ELLO: EL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE VICTORICA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA: ARTÍCULO 1°: Dejase sin 

efecto la condición suspensiva establecida en el 

artículo 3° de la Ordenanza 2567/21. ARTÍCULO 

2°: Autorizase al  Intendente Municipal a firmar la 

correspondiente escritura traslativa de dominio del 

terreno denominado catastralmente como Ejido 

089, Circ. 01, Radio “C”. Mza. 045, Parcela 024, 

Partida N° 807.533, con una superficie de 468,75 

metros cuadrados a favor de la Sra. OCHOA, 

MARIANA ELISA D.N.I. N° 31.368.550, 

dejándose constancia que el precio ha sido 

abonado en su totalidad. ARTÍCULO 3°: Los 

gastos que demande la correspondiente 

escrituración correrán por cuenta del adjudicatario. 

ARTÍCULO 4°: Pase al Departamento Ejecutivo 

municipal a los efectos que estime corresponder. 

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, Publíquese, dese 

al Libro de Ordenanzas y Resoluciones, cumplido 

que fuere, archívese.- Fdo. Carlos Luciano 

MACEDA, Presidente H.C.D; Sergio Oscar 

CALIGIURI, Secretario  Concejal H.C.D.- 
Promulgada por Resolución Municipal Nº 

101/2.022, con fecha 17 de Febrero del 2.022.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 2612/2022 – 

15/02/2.022 – VISTO: La Nota presentada por el 

Sr. FUNES, DIEGO MAXIMILIANO D.N.I. N° 

34.231.781 solicitando autorización para escriturar 

el terreno adjudicado mediante Ordenanza 

Municipal N° 2117/17, y; CONSIDERANDO: 

QUE el inmueble mencionado es de dominio de la 

Municipalidad de Victorica, según obra en Informe 

Catastral, Que según se desprende de la misma al 

Sr. FUNES, DIEGO MAXIMILIANO D.N.I. N° 

34.231.781, le fue adjudicado en venta  mediante 

Ordenanza Municipal N° 2117/17, el terreno fiscal 

denominado catastralmente como Ejido 089, Circ. 

01, Radio “C”, Mza. 003, Parcela 021, Partida N° 

746.219; QUE las adjudicaciones efectuadas por la 

Municipalidad a favor de los adjudicatarios de 

terrenos se encuentran condicionadas a la 

construcción de sus viviendas; QUE a los fines de 

facilitar a los adjudicatarios, la  obtención de 

Créditos Hipotecarios, la Municipalidad 

transferirá, a los adjudicatarios que obtengan 

dichas créditos,  el dominio de los inmuebles 

adjudicados, con garantía Hipotecaria a favor del 

Banco Hipotecario SA; QUE la 

Municipalidad,  debe dictar   la ordenanza 

derogatoria de la condición suspensiva, solo 

respecto de los  adjudicatarios que 

presenten   constancia emitida por el Banco 

Hipotecario SA sobre la factibilidad del crédito 

solicitado  y que hayan cancelado el precio total 

del terreno. POR TODO ELLO: EL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE VICTORICA 

SANCIONA CON FUERZA DE 



ORDENANZA: ARTÍCULO 1°: Derogase el 

artículo 2° de la Ordenanza Municipal N° 2117/17, 

efectuándose la adjudicación en venta, del 

inmueble designado catastralmente como Ejido 

089, Circ. 01, Radio “C”, Mza. 003, Parcela 021, 

Partida N° 746.219, con una superficie de 468,75 

metros cuadrados a favor del Sr. FUNES, DIEGO 

MAXIMILIANO D.N.I. N° 34.231.781, dejándose 

constancia que el precio ha sido abonado en su 

totalidad. ARTÍCULO 2°: Autorizase al 

Intendente Municipal a firmar la correspondiente 

escritura traslativa de dominio. ARTÍCULO 3°: 

Los gastos que demande la correspondiente 

escrituración correrán por cuenta del adjudicatario. 

ARTÍCULO 4°: Pase al Departamento Ejecutivo 

municipal a los efectos que estime corresponder. 

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, Publíquese, dese 

al Libro de Ordenanzas y Resoluciones, cumplido 

que fuere, archívese.- Fdo. Carlos Luciano 

MACEDA, Presidente H.C.D; Sergio Oscar 

CALIGIURI, Secretario  Concejal H.C.D.- 

Promulgada por Resolución Municipal Nº 

102/2.022, con fecha 17 de Febrero del 2.022.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 2613/2022 – 

15/02/2.022 – VISTO: La Nota presentada por el 

Sr. ALI FUNES, JORGE RAÚL IVÁN D.N.I. N° 

37.621.408 solicitando autorización para escriturar 

el terreno adjudicado mediante Ordenanza 

Municipal N°2317, y; CONSIDERANDO: QUE 

el inmueble mencionado es de dominio de la 

Municipalidad de Victorica, según obra en Informe 

Catastral; QUE según se desprende de la misma al 

Sr. ALI FUNES, JORGE RAÚL IVÁN D.N.I. N° 

37.621.408, le fue adjudicado en venta  mediante 

Ordenanza Municipal N° 2317/18, el terreno fiscal 

denominado catastralmente como Ejido 089, Circ. 

01, Radio “C”, Mza. 049, Parcela 026, Partida N° 

790.781; QUE las adjudicaciones efectuadas por la 

Municipalidad a favor de los adjudicatarios de 

terrenos se encuentran condicionadas a la 

construcción de sus viviendas; QUE a los fines de 

facilitar a los adjudicatarios, la  obtención de 

Créditos Hipotecarios, la Municipalidad 

transferirá, a los adjudicatarios que obtengan 

dichas créditos,  el dominio de los inmuebles 

adjudicados, con garantía Hipotecaria a favor del 

Banco Hipotecario SA; QUE la 

Municipalidad,  debe dictar   la ordenanza 

derogatoria de la condición suspensiva, solo 

respecto de los  adjudicatarios que 

presenten   constancia emitida por el Banco 

Hipotecario SA sobre la factibilidad del crédito 

solicitado  y que hayan cancelado el precio total 

del terreno. POR TODO ELLO: EL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE VICTORICA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA: ARTÍCULO 1°: Derogase el 

artículo 2° de la Ordenanza Municipal N° 2317/18, 

efectuándose la adjudicación en venta, del 

inmueble designado catastralmente como Ejido 

089, Circ. 01, Radio “C”. Mza. 049, Parcela 026, 

Partida N° 790.781, con una superficie de 312,50 

metros cuadrados a favor del Sr. ALI FUNES, 

JORGE RAÚL IVÁN D.N.I. N° 37.621.408, 

dejándose constancia que el precio ha sido 

abonado. ARTÍCULO 2°: Autorizase al 

Intendente Municipal a firmar la correspondiente 

escritura traslativa de dominio. ARTÍCULO 3°: 

Los gastos que demande la correspondiente 

escrituración correrán por cuenta del adjudicatario. 

ARTÍCULO 4°: Pase al Departamento Ejecutivo 

Municipal a los efectos que estime corresponder. 

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, Publíquese, dese 

al Libro de Ordenanzas y Resoluciones, cumplido 

que fuere, archívese.- Fdo. Carlos Luciano 

MACEDA, Presidente H.C.D; Sergio Oscar 

CALIGIURI, Secretario  Concejal H.C.D.- 

Promulgada por Resolución Municipal Nº 

103/2.022, con fecha 17 de Febrero del 2.022.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 2614/2022 – 

15/02/2.022 – VISTO: La Nota presentada por la 

Sra. ANDINO, NATALIA SOLEDAD D.N.I. N° 

27.103.753 solicitando autorización para escriturar 

el terreno adjudicado mediante Resolución 

Municipal N° 1255/21, y; CONSIDERANDO: 

QUE el inmueble mencionado es de dominio de la 

Municipalidad de Victorica, según obra en Informe 

Catastral; QUE según se desprende de la misma a 

la Sra. ANDINO, NATALIA SOLEDAD D.N.I. 

N° 27.103.753, le fue adjudicado en 

venta  mediante Resolución Municipal N° 

1255/21, de conformidad a la autorización 

conferida por Ordenanza N° 2567/21, el terreno 



fiscal denominado catastralmente como Ejido 089, 

Circ. 01, Radio “C”, Mza. 045, Parcela 021, 

Partida N° 807.530; QUE las 

adjudicaciones  efectuadas por la Municipalidad a 

favor de los adjudicatarios de terrenos se 

encuentran condicionadas a la construcción de sus 

viviendas; QUE a los fines de facilitar a los 

adjudicatarios, la  obtención de Créditos 

Hipotecarios, la Municipalidad transferirá, a los 

adjudicatarios que obtengan dichas créditos,  el 

dominio de los inmuebles adjudicados, con 

garantía Hipotecaria a favor del Banco Hipotecario 

SA; QUE la Municipalidad,  debe dictar   la 

ordenanza derogatoria de la condición suspensiva, 

solo respecto de los  adjudicatarios que 

presenten   constancia emitida por el Banco 

Hipotecario SA sobre la factibilidad del crédito 

solicitado  y que hayan cancelado el precio total 

del terreno. POR TODO ELLO: EL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE VICTORICA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA: ARTÍCULO 1°: Dejase sin 

efecto la condición suspensiva establecida en el 

artículo 3° de la Ordenanza 2567/21. ARTÍCULO 

2°: Autorizase al  Intendente Municipal a firmar la 

correspondiente escritura traslativa de dominio del 

terreno denominado catastralmente como Ejido 

089, Circ. 01, Radio “C”. Mza. 045, Parcela 021, 

Partida N° 807.530, con una superficie de 312,50 

metros cuadrados a favor de la Sra. ANDINO, 

NATALIA SOLEDAD D.N.I. N° 27.103.753, 

dejándose constancia que el precio ha sido 

abonado. ARTÍCULO 3°: Los gastos que 

demande la correspondiente escrituración correrán 

por cuenta del adjudicatario. ARTÍCULO 4°: Pase 

al Departamento Ejecutivo Municipal a los efectos 

que estime corresponder. ARTÍCULO 5°: 

Comuníquese, Publíquese, dese al Libro de 

Ordenanzas y Resoluciones, cumplido que fuere, 

archívese. - Fdo. Carlos Luciano MACEDA, 

Presidente H.C.D; Sergio Oscar CALIGIURI, 

Secretario  Concejal H.C.D.- Promulgada por 

Resolución Municipal Nº 104/2.022, con fecha 17 

de Febrero del 2.022.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 2615/2022 – 

15/02/2.022 – VISTO: La Nota presentada por el 

Sr. GARCÍA, JUAN GABRIEL  D.N.I. N° 

35.354.010 solicitando autorización para escriturar 

el terreno adjudicado mediante Ordenanza 

Municipal N° 1767/13, y; CONSIDERANDO: 

QUE el inmueble mencionado es de dominio de la 

Municipalidad de Victorica, según obra en Informe 

Catastral; QUE según se desprende de la misma al 

Sr. GARCÍA, JUAN GABRIEL  D.N.I. N° 

35.354.010, le fue adjudicado en venta  mediante 

Ordenanza Municipal N° 1767/13, el terreno fiscal 

denominado catastralmente como Ejido 089, Circ. 

01, Radio “A”, Mza. 040B, Parcela 017, Partida 

N° 699.812; QUE las adjudicaciones efectuadas 

por la Municipalidad a favor de los adjudicatarios 

de terrenos se encuentran condicionadas a la 

construcción de sus viviendas; QUE a los fines de 

facilitar a los adjudicatarios, la  obtención de 

Créditos Hipotecarios, la Municipalidad 

transferirá, a los adjudicatarios que obtengan 

dichas créditos,  el dominio de los inmuebles 

adjudicados, con garantía Hipotecaria a favor del 

Banco Hipotecario SA; QUE la 

Municipalidad,  debe dictar   la ordenanza 

derogatoria de la condición suspensiva, solo 

respecto de los  adjudicatarios que 

presenten   constancia emitida por el Banco 

Hipotecario SA sobre la factibilidad del crédito 

solicitado  y que hayan cancelado el precio total 

del terreno. POR TODO ELLO: EL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE VICTORICA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA: ARTÍCULO 1°: Derogase el 

artículo 2° de la Ordenanza Municipal N° 1767/13, 

efectuándose la adjudicación en venta, del 

inmueble designado catastralmente como Ejido 

089, Circ. 01, Radio “A”, Mza. 040B, Parcela 017, 

Partida N° 699.812, con una superficie de 250 

metros cuadrados a favor del Sr. GARCÍA, JUAN 

GABRIEL  D.N.I. N° 35.354.010, dejándose 

constancia que el precio ha sido abonado en su 

totalidad. ARTÍCULO 2°: Autorizase al 

Intendente Municipal a firmar la correspondiente 

escritura traslativa de dominio. ARTÍCULO 3°: 

Los gastos que demande la correspondiente 

escrituración correrán por cuenta del adjudicatario. 

ARTÍCULO 4°: Pase al Departamento Ejecutivo 

Municipal a los efectos que estime corresponder. 



ARTÍCULO 5°: Comuníquese, Publíquese, dese 

al Libro de Ordenanzas y Resoluciones, cumplido 

que fuere, archívese. - Fdo. Carlos Luciano 

MACEDA, Presidente H.C.D; Sergio Oscar 

CALIGIURI, Secretario  Concejal H.C.D.- 

Promulgada por Resolución Municipal Nº 

105/2.022, con fecha 17 de Febrero del 2.022.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 2616/2022 – 

15/02/2.022 – VISTO:  La Nota presentada por la 

Sra. HERRERA FERNÁNDEZ, DALMA 

MACARENA D.N.I. N° 38.808.242 solicitando 

autorización para escriturar el terreno adjudicado 

mediante Ordenanza Municipal N° 2226/18, y; 

CONSIDERANDO: QUE el inmueble 

mencionado es de dominio de la Municipalidad de 

Victorica, según obra en Informe Catastral; QUE 

según se desprende de la misma a la Sra. 

HERRERA FERNÁNDEZ, DALMA 

MACARENA D.N.I. N° 38.808.242, le fue 

adjudicado en venta  mediante Ordenanza 

Municipal N° 2226/18, el terreno fiscal 

denominado catastralmente como Ejido 089, Circ. 

01, Radio “C”, Mza. 051, Parcela 013, Partida N° 

796.594; QUE las adjudicaciones efectuadas por la 

Municipalidad a favor de los adjudicatarios de 

terrenos se encuentran condicionadas a la 

construcción de sus viviendas; QUE a los fines de 

facilitar a los adjudicatarios, la  obtención de 

Créditos Hipotecarios, la Municipalidad 

transferirá, a los adjudicatarios que obtengan 

dichas créditos,  el dominio de los inmuebles 

adjudicados, con garantía Hipotecaria a favor del 

Banco Hipotecario SA; QUE la 

Municipalidad,  debe dictar   la ordenanza 

derogatoria de la condición suspensiva, solo 

respecto de los  adjudicatarios que 

presenten   constancia emitida por el Banco 

Hipotecario SA sobre la factibilidad del crédito 

solicitado  y que hayan cancelado el precio total 

del terreno. POR TODO ELLO: EL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE VICTORICA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA: ARTÍCULO 1°: Derogase el 

artículo 2° de la Ordenanza Municipal N° 2226/18, 

efectuándose la adjudicación en venta, del 

inmueble designado catastralmente como Ejido 

089, Circ. 01, Radio “C”, Mza. 051, Parcela 013, 

Partida N° 796.594, con una superficie de 312,50 

metros cuadrados a favor de la Sra. HERRERA 

FERNÁNDEZ, DALMA MACARENA D.N.I. N° 

38.808.242, dejándose constancia que el precio ha 

sido abonado en su totalidad. ARTÍCULO 2°: 

Autorizase al Intendente Municipal a firmar la 

correspondiente escritura traslativa de dominio. 

ARTÍCULO 3°: Los gastos que demande la 

correspondiente escrituración correrán por cuenta 

del adjudicatario. ARTÍCULO 4°: Pase al 

Departamento Ejecutivo Municipal a los efectos 

que estime corresponder. ARTÍCULO 5°: 

Comuníquese, Publíquese, dese al Libro de 

Ordenanzas y Resoluciones, cumplido que fuere, 

archívese. - Fdo. Carlos Luciano MACEDA, 

Presidente H.C.D; Sergio Oscar CALIGIURI, 

Secretario  Concejal H.C.D.-  Promulgada por 

Resolución Municipal Nº 106/2.022, con fecha 17 

de Febrero del 2.022.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 2617/2022 – 

15/02/2.022 – VISTO: La Nota presentada por el 

Sr. MENDIARA, FRANCO ROLANDO D.N.I. 

N° 34.231.671 solicitando autorización para 

escriturar el terreno adjudicado mediante 

Resolución Municipal N° 1168/21, y; 

CONSIDERANDO: QUE el inmueble 

mencionado es de dominio de la Municipalidad de 

Victorica, según obra en Informe Catastral; QUE 

según se desprende de la misma al Sr. 

MENDIARA, FRANCO ROLANDO D.N.I. N° 

34.231.671, le fue adjudicado en venta  mediante 

Resolución Municipal N° 1168/21, de 

conformidad a la autorización conferida por 

Ordenanza N° 2567/21, el terreno fiscal 

denominado catastralmente como Ejido 089, Circ. 

01, Radio “A”, Mza. 057A, Parcela 006, Partida 

N° 809.363; QUE las adjudicaciones  efectuadas 

por la Municipalidad a favor de los adjudicatarios 

de terrenos se encuentran condicionadas a la 

construcción de sus viviendas; QUE a los fines de 

facilitar a los adjudicatarios, la  obtención de 

Créditos Hipotecarios, la Municipalidad 

transferirá, a los adjudicatarios que obtengan 

dichas créditos,  el dominio de los inmuebles 

adjudicados, con garantía Hipotecaria a favor del 

Banco Hipotecario SA; QUE la 



Municipalidad,  debe dictar   la ordenanza 

derogatoria de la condición suspensiva, solo 

respecto de los  adjudicatarios que 

presenten   constancia emitida por el Banco 

Hipotecario SA sobre la factibilidad del crédito 

solicitado  y que hayan cancelado el precio total 

del terreno. POR TODO ELLO: EL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE VICTORICA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA: ARTÍCULO 1°: Dejase sin 

efecto la condición suspensiva establecida en el 

artículo 3° de la Ordenanza 2567/21. ARTÍCULO 

2°: Autorizase al Intendente Municipal a firmar la 

correspondiente escritura traslativa de dominio del 

terreno denominado catastralmente como Ejido 

089, Circ. 01, Radio “A”, Mza. 057A, Parcela 006, 

Partida N° 809.363, con una superficie de 250 

metros cuadrados a favor del Sr. MENDIARA, 

FRANCO ROLANDO D.N.I. N° 34.231.671, 

dejándose constancia que el precio ha sido 

abonado. ARTÍCULO 3°: Los gastos que 

demande la correspondiente escrituración correrán 

por cuenta del adjudicatario. ARTÍCULO 4°: Pase 

al Departamento Ejecutivo Municipal a los efectos 

que estime corresponder. ARTÍCULO 5°: 

Comuníquese, Publíquese, dese al Libro de 

Ordenanzas y Resoluciones, cumplido que fuere, 

archívese. - Fdo. Carlos Luciano MACEDA, 

Presidente H.C.D; Sergio Oscar CALIGIURI, 

Secretario  Concejal H.C.D.- Promulgada por 

Resolución Municipal Nº 107/2.022, con fecha 17 

de Febrero del 2.022.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 2618/2022 – 

15/02/2.022 – VISTO: La Nota presentada por la 

Sra. ORTIZ, ILDA LETICIA D.N.I. N° 

28.518.458 solicitando autorización para escriturar 

el terreno adjudicado mediante Ordenanza 

Municipal N° 2604/21, y; CONSIDERANDO: 

QUE el inmueble mencionado es de dominio de la 

Municipalidad de Victorica, según obra en Informe 

Catastral; QUE según se desprende de la misma a 

la Sra. ORTIZ, ILDA LETICIA D.N.I. N° 

28.518.458, le fue adjudicado en venta  mediante 

Ordenanza Municipal N° 2604/21, el terreno fiscal 

denominado catastralmente como Ejido 089, Circ. 

01, Radio “B”, Mza. 087, Parcela 027, Partida N° 

811.589; QUE las adjudicaciones efectuadas por la 

Municipalidad a favor de los adjudicatarios de 

terrenos se encuentran condicionadas a la 

construcción de sus viviendas; QUE a los fines de 

facilitar a los adjudicatarios, la  obtención de 

Créditos Hipotecarios, la Municipalidad 

transferirá, a los adjudicatarios que obtengan 

dichas créditos,  el dominio de los inmuebles 

adjudicados, con garantía Hipotecaria a favor del 

Banco Hipotecario SA; QUE la 

Municipalidad,  debe dictar   la ordenanza 

derogatoria de la condición suspensiva, solo 

respecto de los  adjudicatarios que 

presenten   constancia emitida por el Banco 

Hipotecario SA sobre la factibilidad del crédito 

solicitado  y que hayan cancelado el precio total 

del terreno. POR TODO ELLO: EL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE VICTORICA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA: ARTÍCULO 1°: Derogase el 

artículo 2° de la Ordenanza Municipal N° 2604/21, 

efectuándose la adjudicación en venta, del 

inmueble designado catastralmente como Ejido 

089, Circ. 01, Radio “B”, Mza. 087, Parcela 027, 

Partida N° 811.589, con una superficie de 294,50 

metros cuadrados a favor de la Sra. ORTIZ, ILDA 

LETICIA D.N.I. N° 28.518.458, dejándose 

constancia que el precio ha sido abonado. 

ARTÍCULO 2°: Autorizase al Intendente 

Municipal a firmar la correspondiente escritura 

traslativa de dominio. ARTÍCULO 3°: Los gastos 

que demande la correspondiente escrituración 

correrán por cuenta del adjudicatario. 

ARTÍCULO 4°: Pase al Departamento Ejecutivo 

Municipal a los efectos que estime corresponder. 

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, Publíquese, dese 

al Libro de Ordenanzas y Resoluciones, cumplido 

que fuere, archívese. -  Fdo. Carlos Luciano 

MACEDA, Presidente H.C.D; Sergio Oscar 

CALIGIURI, Secretario  Concejal H.C.D.- 

Promulgada por Resolución Municipal Nº 

108/2.022, con fecha 17 de Febrero del 2.022.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 2619/2022 – 

15/02/2.022 – VISTO: La Nota presentada por la 

Sra. SIERRA MIRANDA DALILA LIZ D.N.I. N° 

36.201.787 y el Sr. PÉREZ IRASTORZA 



MARTÍN JAVIER D.N.I. N° 32.781.109 

solicitando autorización para escriturar el terreno 

adjudicado mediante Ordenanza Municipal N° 

1904/15, y; CONSIDERANDO: QUE el 

inmueble mencionado es de dominio de la 

Municipalidad de Victorica, según obra en Informe 

Catastral; QUE según se desprende de la misma la 

Sra. SIERRA MIRANDA, DALILA LIZ D.N.I. 

N° 36.201.787 y el Sr. PÉREZ IRASTORZA, 

MARTÍN JAVIER D.N.I. N° 32.781.109, les fue 

adjudicado en venta mediante Ordenanza 

Municipal N°1904/15, el terreno fiscal 

denominado catastralmente como Ejido 089, Circ. 

01, Radio “C”. Mza. 005, Parcela 011, Partida N° 

727.500; QUE las adjudicaciones efectuadas por la 

Municipalidad a favor de los adjudicatarios de 

terrenos se encuentran condicionadas a la 

construcción de sus viviendas; QUE a los fines de 

facilitar a los adjudicatarios, la  obtención de 

Créditos Hipotecarios, la Municipalidad 

transferirá, a los adjudicatarios que obtengan 

dichas créditos,  el dominio de los inmuebles 

adjudicados, con garantía Hipotecaria a favor del 

Banco Hipotecario SA; QUE la 

Municipalidad,  debe dictar   la ordenanza 

derogatoria de la condición suspensiva, solo 

respecto de los  adjudicatarios que 

presenten   constancia emitida por el Banco 

Hipotecario SA sobre la factibilidad del crédito 

solicitado  y que hayan cancelado el precio total 

del terreno. POR TODO ELLO: EL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE VICTORICA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA: ARTÍCULO 1°: Derogase el 

artículo 2° de la Ordenanza Municipal N° 1904/15, 

efectuándose la adjudicación en venta, del 

inmueble designado catastralmente como Ejido 

089, Circ. 01, Radio “C”. Mza. 005, Parcela 011, 

Partida N° 727.500, con una superficie de 625 

metros cuadrados, a favor la Sra. SIERRA 

MIRANDA, DALILA LIZ D.N.I. N° 36.201.787 y 

el Sr. PÉREZ IRASTORZA, MARTÍN JAVIER 

D.N.I. N° 32.781.109, dejándose constancia que el 

precio ha sido abonado en su totalidad. 

ARTÍCULO 2°: Autorizase al Intendente 

Municipal a firmar la correspondiente escritura 

traslativa de dominio. ARTÍCULO 3°: Los gastos 

que demande la correspondiente escrituración 

correrán por cuenta del adjudicatario. 

ARTÍCULO 4°: Pase al Departamento Ejecutivo 

Municipal a los efectos que estime corresponder. 

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, Publíquese, dese 

al Libro de Ordenanzas y Resoluciones, cumplido 

que fuere, archívese. - Fdo. Carlos Luciano 

MACEDA, Presidente H.C.D; Sergio Oscar 

CALIGIURI, Secretario  Concejal H.C.D.- 

Promulgada por Resolución Municipal Nº 

109/2.022, con fecha 17 de Febrero del 2.022.- 

RESOLUCIONES H.C.D 

RESOLUCIÓN H.C.D. N° 15/2022 – 

07/02/2.022 – VISTO: La nota presentada por 

Integrantes por la “Red Infancia Robada Rumen 

La Pampa”, y; CONSIDERANDO: QUE a red 

infancia Robada es una organización No 

Gubernamental que no tiene fondos económicos; 

QUE es necesario promover, difundir, proteger y 

velar por el pleno ejercicio de los derechos de las 

niñas,  los niños y adolescentes; QUE es 

atribución del Concejo disponer de las partidas de 

gastos asignadas por Presupuesto Municipal. POR 

TODO ELLO: EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE VICTORICA RESUELVE: ARTÍCULO 1°: 

Donar, la suma de $ 5.000 (pesos cinco mil) a la 

“Red de Infancia Robada Rumen La Pampa”. 

ARTÍCULO 2°: Afectar las partidas 

correspondientes al Concejo Deliberante dentro del 

Presupuesto vigente. ARTÍCULO 3°: Pase al 

Departamento Ejecutivo Municipal a los efectos 

que estime corresponder. ARTÍCULO 4°: 

Comuníquese, Publíquese, dese al Libro de 

Resoluciones, cumplido que fuere archívese. - 

Fdo. Carlos Luciano MACEDA, Presidente 

H.C.D; Sergio Oscar CALIGIURI, Secretario  

Concejal H.C.D.-  

RESOLUCIÓN H.C.D. N° 16/2022 – 

10/02/2.022 – VISTO: La realización de la 49º 

FIESTA NACIONAL DE LA GANADERÍA DEL 

OESTE PAMPEANO, y; CONSIDERANDO: 

QUE esta fiesta tan querida y arraigada en los 

sentimientos de la comunidad Victoriquense y toda 

la región alcanza este año la 49º edición desde su 

creación; QUE este importante evento que se 



inició en el año 1.968 ha trascendido el ámbito de 

nuestra Provincia posibilitando a través de los años 

hacer conocer este pedazo de suelo donde nació La 

Pampa; QUE el legado que dejaran las primeras 

comisiones organizadoras encabezadas por el 

entonces Intendente Municipal Ingeniero Raúl H. 

Kenny, nos obliga a redoblar esfuerzos para que se 

cumplan los objetivos propuestos de hacer conocer 

al país nuestra producción ganadera, nuestra 

cultura y bregar juntos los pueblos del Oeste para 

conseguir una mejor calidad de vida para la región; 

QUE su realización es un digno homenaje hacia 

los pobladores ganaderos de Victorica y su Zona;  

QUE como representantes del pueblo de Victorica 

es nuestra obligación acompañar a nuestros 

hombres y mujeres que a diario forjan con su 

trabajo la riqueza y la producción de nuestra zona. 

POR TODO ELLO: EL HONORABLE 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE VICTORICA 

RESUELVE: ARTÍCULO 1°: Adherir a los actos 

programados con motivo de celebrarse la 49º 

FIESTA NACIONAL DE LA GANADERÍA 

DEL OESTE PAMPEANO. ARTÍCULO 2°: 

Pase al Departamento Ejecutivo Municipal a los 

efectos que estime corresponder. ARTÍCULO 3°: 

Comuníquese, Publíquese, dese al Libro de 

Resoluciones, cumplido que fuere archívese. - 

Fdo. Carlos Luciano MACEDA, Presidente 

H.C.D; Sergio Oscar CALIGIURI, Secretario  

Concejal H.C.D.-  

RESOLUCIÓN H.C.D. N°17/2022 – 12/02/2.022 

– VISTO: La conmemoración de un nuevo 

aniversario de nuestra localidad, en el que 

Victorica cumple 140 Años de su Fundación, y; 

CONSIDERANDO: QUE constituye uno de los 

acontecimientos más importantes de Victorica, 

donde rendimos homenaje a quienes con su trabajo 

silencioso y fecundo, forjaron la historia y el 

desarrollo del primer pueblo pampeano; QUE cada 

día aparecen nuevos desafíos, proyectándonos 

hacia el futuro, como una comunidad pujante, 

organizada, inclusiva y participativa; QUE desde 

nuestro lugar acompañamos los actos 

conmemorativos, renovando nuestro orgullo de ser 

victoriquenses. POR TODO ELLO: EL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE VICTORICA 

RESUELVE: ARTÍCULO 1°: Adherir a los actos 

programados por el Departamento Ejecutivo 

Municipal al conmemorarse el 140º Aniversario de 

la Fundación de Victorica, el día 12 de Febrero de 

2.022. ARTÍCULO 2°: Saludar a toda nuestra 

comunidad en tan importante fecha e invitarlos a 

participar de los actos programados. ARTÍCULO 

3°: Pase al Departamento Ejecutivo Municipal a 

los efectos que estime corresponder. ARTÍCULO 

4°: Comuníquese, Publíquese, dese al Libro de 

Resoluciones, cumplido que fuere archívese.- Fdo. 

Carlos Luciano MACEDA, Presidente H.C.D; 

Sergio Oscar CALIGIURI, Secretario  Concejal 

H.C.D.-  

RESOLUCIONES MUNICIPALES 

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 065/2022 – 

01/02/2.022 – VISTO: La 53° Edición del  

Festival Nacional de Doma y Folklore  que se 

realiza en la localidad de Intendente Alvear, y; 

CONSIDERANDO: QUE nuestra Embajadora y 

una postulante han sido invitadas a participar de 

este evento,  que es de suma importancia en lo que 

a fiestas populares se refiere; QUE es necesario y 

justo actuar con reciprocidad ya que cuando se 

organiza la Fiesta de la Ganadería siempre apoyan 

la realización con su presencia. POR TODO 

ELLO: EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE VICTORICA RESUELVE: ARTÍCULO 1°: 

Participar en la 53º  Edición del Festival Nacional 

de Doma y Folklore” a realizarse en la localidad de 

Intendente Alvear el día 05 de Febrero de 2022, 

abonando los gastos que demande la concurrencia 

de la delegación municipal. ARTICULO 2°: Pase 

a la mesa de Rendiciones para su conocimiento y 

demás efectos que estimen necesario corresponder. 

ARTICULO 3°: Comuníquese, publíquese, 

cumplido que fuere, archívese.- Fdo. Carlos 

Luciano MACEDA, Presidente H.C.D; Sergio 

Oscar CALIGIURI, Secretario  Concejal H.C.D.-  

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 069 /2022 – 

04/02/2.022 – VISTO: La realización de la 49° 

Edición de la Fiesta Nacional de la Ganadería del 

Oeste Pampeano los días 11 y 12 de Febrero de 

2022 en nuestra localidad y el 140 Aniversario de 



Victorica, y; CONSIDERANDO: QUE el 

personal administrativo municipal ha colaborado 

para que esta Fiesta de la Ganadería se realice con 

total éxito; QUE el  Intendente  Municipal  ha 

decidido  compensar a los empleados que han 

cumplido con tareas propias de la Fiesta y se han 

desempeñado  en tiempo y forma con sus 

actividades normales, con un día de asueto, el día 

lunes 14 de Febrero de 2022. POR TODO ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE VICTORICA RESUELVE: ARTÍCULO 1°: 

Declarar ASUETO ADMINISTRATIVO el día 

Lunes 14 de Febrero del corriente año para la 

Administración Municipal Central  y  para todo el 

personal  de las  diversas dependencias que han 

trabajo para la realización de esta nueva edición de 

la Fiesta Nacional de la Ganadería del Oeste 

Pampeano y  los festejos del 140° Aniversario de 

Victorica, exceptuando el Corralón Municipal y el 

Hogar de Ancianos “Marcelina Baigorrita”, 

Juzgado de Faltas , Oficina de Empleo, Dirección 

de Desarrollo Social, Centro de Desarrollo Infantil, 

Cabina Bromatológica, Punto Digital  y Emsop. 

ARTICULO 2°: Pase a los medios de 

comunicación y áreas respectivas para su 

conocimiento y efectos que estimen corresponder. 

ARTICULO 3°: Comuníquese, publíquese, 

cumplido que fuere, archívese.- Fdo. Carlos 

Luciano MACEDA, Presidente H.C.D; Sergio 

Oscar CALIGIURI, Secretario  Concejal H.C.D.- 

RESOLUCION MUNICIPAL N°  072/2022 – 

07/02/2.022 – VISTO: La realización de la Fiesta 

Nacional  de la Ganadería del Oeste Pampeano y el 

Aniversario de la localidad, y; 

CONSIDERANDO: QUE este año se 

Conmemoran los 140 años de Victorica; QUE este 

año se realiza la edición  número 49,  de esta 

Fiesta nacida en el año 1968 como Fiesta de la 

Ganadería del Oeste Pampeano; QUE esta fiesta 

existe y perdura en el tiempo gracias al esfuerzo de 

hombres y mujeres que año tras año han luchado 

para mantenerla vigente; QUE continuamente se 

intenta mejorar y jerarquizar esta fiesta, que es  un 

sello de identidad de nuestra localidad, y que le ha 

merecido reconocimiento a nivel Nacional;       

QUE para la realización de los distintos eventos 

que la conforman se afectan espacios públicos que 

son adecuados para tal fin; QUE así mismo, 

necesita contar con la colaboración de la 

comunidad y apelar a la tolerancia,  respecto a las 

molestias que se pueden ocasionar durante  su 

desarrollo; QUE su organización ha logrado la 

presentación de importantes espectáculos  que se 

desarrollaran en la vía pública y que dichos 

espectáculos merecen la exclusividad para dar el 

importante marco de público que merecen; QUE 

para llevar a cabo la programación, es necesario 

efectuar algunas excepciones a la normativa 

vigente relativa a espectáculos públicos, al uso de 

espacios públicos, a horarios de finalización de 

espectáculos,  entre otros; QUE los distintos 

controles durante la Fiesta Nacional de la 

Ganadería del Oeste Pampeano,  serán efectuados 

por Inspectores Municipales y agentes de 

seguridad privada; QUE en virtud de hallarse en 

receso el Concejo Deliberante, corresponde el 

dictado de una Resolución en los términos del 

artículo 67 inc. 9 de la Ley 1597. POR TODO 

ELLO: EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE VICTORICA RESUELVE: ARTÍCULO 1°: 

La 49° Edición de la Fiesta Nacional de la 

Ganadería del Oeste Pampeano, se desarrollará en 

su primera etapa, los días 11 y 12 de Febrero de 

2022, con la siguiente programación y 

organización: a) Espectáculos musicales y 

muestras artesanales, en la Playa de la Terminal de 

Ómnibus de nuestra localidad. b) Muestra 

artesanal, de emprendedores y comercial, desfile 

de carrozas tropillas y emprendados,  el día sábado 

12 de Febrero en el Parque “Los Pisaderos”. 

ARTICULO 2°: Afectar a la realización de la 49° 

Edición de la Fiesta Nacional  de la Ganadería del 

Oeste Pampeano, la Playa de la Terminal de 

Ómnibus con cercado,  sus calles aledañas, y todos 

los espacios públicos que resulte necesario utilizar. 

ARTÍCULO 3°: Autorizar el cierre de calles a los 

fines del armado del predio. ARTÍCULO 4°: 

Autorizar en la Playa de la Terminal de Ómnibus o 

en sus calles adyacentes y en el Parque “Los 

Pisaderos”,  la instalación durante la realización de 

la fiesta, de patios de comida, cantinas con 

expendio de bebidas alcohólicas exclusivamente a 



mayores, juegos infantiles y puestos de artesanos o 

comerciales.  Los  puestos a instalarse deberán  

cumplir los requisitos que exija la Municipalidad y  

obtener autorización previa de la misma.  Los 

espacios para tal fin serán determinados por la 

municipalidad. ARTÍCULO 5°: No autorizar 

ningún espectáculo en locales particulares, sean 

ellos confiterías, pub, restaurantes u otros, desde 

las 08:00hs. del viernes 11  hasta las 07:00hs. del 

día domingo 13 de Febrero de 2022, en virtud de la 

realización de la 49° Edición de la Fiesta Nacional 

de la Ganadería del Oeste Pampeano. 

ARTÍCULO 6°: Los locales habilitados como 

“Confitería Bailable” no podrán abrir sus 

comercios desde el día viernes 11 de Febrero de 

2022 a las 00.00hs hasta el día domingo 13 de 

Febrero de 2022 a las  07:00hs.                    

ARTÍCULO 7°: Autorizar durante los días 10, 11 

y 12 de Febrero  la extensión del horario de cierre  

de locales de espectáculo público hasta las 7:00hs.  

(a las 6.30hs se suspende venta de bebidas). 

ARTÍCULO 8°: Los días 11 y 12 de Febrero de 

2022, los mayores de 15 años y menores de 18 

años, podrán ingresar a los espectáculos musicales 

al aire libre con su documento de identidad sin que 

sea necesario portar permiso especial. 

ARTÍCULO 9°: Determinar el corte de las 

siguientes calles los  días 11 y 12 de Febrero 

inclusive, calle Avda. Agustín Borthiry entre calle 

17 y 19 y Avda. Inés Acizza entre 19 y 21. Los 

horarios de cierre de calles, será determinado en 

base a las necesidades de garantizar el adecuado 

desarrollo de la Fiesta, así como la seguridad de 

los concurrentes y de los vecinos. ARTÍCULO 

10°: Contratar los seguros de responsabilidad 

necesarios en los espacios en que se desarrolle la 

Fiesta. ARTÍCULO 11°: Contratar en forma 

temporaria el personal necesario para desarrollar 

funciones de Inspectores Municipales durante la 

Fiesta. ARTÍCULO 12°: Los gastos que demande 

la realización de la 49º Edición de la Fiesta 

Nacional de la Ganadería del Oeste Pampeano y 

del 140° Aniversario de Victorica,  serán 

imputados a la partida presupuestaria que 

corresponda según el gasto de que se trate. 

ARTÍCULO 13°: Comuníquese, publíquese, 

cumplido que fuere, archívese.- Fdo. Carlos 

Luciano MACEDA, Presidente H.C.D; Sergio 

Oscar CALIGIURI, Secretario  Concejal H.C.D.- 

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 073/2022 – 

07/02/2.022 – VISTO: La realización de la 49° 

Edición de la Fiesta Nacional de la Ganadería del 

Oeste Pampeano los días 11 y 12 de Febrero de 

2022 en nuestra localidad y el 140° Aniversario de 

Victorica, y; CONSIDERANDO: QUE la misma 

se realizará en la Playa de la Terminal de Ómnibus 

de nuestra localidad; QUE la Municipalidad de 

Victorica otorgara permiso de atraque a las 

empresas que hacen uso de la terminal de 

Ómnibus, en la Playa de Estacionamiento del 

Centro de Información Turística, del 07 de febrero 

del corriente y hasta la finalización de los festejos 

de la Fiesta Nacional de la Ganadería del Oeste 

Pampeano. POR TODO ELLO: EL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE VICTORICA 

RESUELVE: ARTÍCULO 1°: Otorgar permiso 

de atraque a las Empresas que hacen uso de la 

Playa de la Terminal de Ómnibus de nuestra 

localidad, en la Playa de Estacionamiento del 

Centro de Información Turística, del 07 de febrero 

del corriente y hasta la finalización de los festejos 

de la Fiesta Nacional de la Ganadería del Oeste 

Pampeano. ARTICULO 2°: Informar a las 

empresas y pase a los medios de comunicación, 

para su conocimiento y efectos que estimen 

corresponder. ARTICULO 3°: Comuníquese, 

publíquese, cumplido que fuere, archívese.- Fdo. 

Carlos Luciano MACEDA, Presidente H.C.D; 

Sergio Oscar CALIGIURI, Secretario  Concejal 

H.C.D.- 

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 075/2022 – 

09/02/2.022 – VISTO: La solicitud de Baja de la 

Habilitación Municipal presentada por la Sra. 

María Victoria BRUERA DNI 27.632.469, y; 

CONSIDERANDO: QUE por la misma peticiona 

se le autorice la BAJA de la Habilitación 

Comercial, en el rubro Polirubro, con domicilio en 

Calle 20 N°846, de Victorica-La Pampa; QUE no 

existe impedimento alguno en conceder la misma 

habiendo cumplido con los requisitos impuestos 

para ello. POR TODO ELLO: EL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 



DE LA MUNICIPALIDAD DE VICTORICA 

RESUELVE: ARTÍCULO 1°: Autorizar a la Sra. 

María Victoria BRUERA DNI 27.632.469,  la 

Baja de la Habilitación Comercial en el rubro 

Polirubro  y nombre de fantasía “VEO-VEO” con 

domicilio en  Calle 20 N° 846 de Victorica-La 

Pampa, a partir del 02/02/2022. ARTICULO 2°: 

Comuníquese, publíquese, cumplido que fuere, 

archívese.- Fdo. Carlos Luciano MACEDA, 

Presidente H.C.D; Sergio Oscar CALIGIURI, 

Secretario  Concejal H.C.D.- 

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 078/2022 – 

10/02/2.022 – VISTO: Que el día 12 de Febrero 

de 2022, se conmemora el 140º Aniversario de la 

Fundación de Victorica, Primer Pueblo de la 

Provincia de la Pampa, y; CONSIDERANDO: 

QUE todos los años nos reunimos a rendir 

homenaje al cumpleaños de Victorica, cuna de 

todo el Pueblo Pampeano; QUE no deben caer en 

el olvido y estar siempre vigentes en la memoria 

de todo Victoriquense,  el recuerdo de todos 

aquellos hombres que tuvieron la responsabilidad 

y el gran desafío de regir los destinos de nuestra 

Comunidad. POR TODO ELLO: EL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE VICTORICA 

RESUELVE: ARTÍCULO 1°: Conmemorar el 

día 12 de Febrero de 2022, el 140° Aniversario de 

la Fundación de Victorica, Primer Pueblo de la 

Provincia de la Pampa, invitando a la población a 

concurrir a los actos programados para tal fin. 

ARTICULO 2°: Depositar al pié de la Pirámide 

Héroes de Cochicó y del Enterratorio del Cacique 

Gregorio Yancamil, ofrendas florales en homenaje 

a los pobladores desaparecidos. ARTICULO 3°: 

Inaugurar las Obras de refacción de la Casa 

Municipal de la Artesanía “Guillermina Cabral”, 

las Oficinas Municipales de Desarrollo Social, y el 

edificio del Bar “La Posta” declarado de Interés 

Cultural. ARTICULO 4°: Imputar los gastos que 

demande la presente celebración en la partida 

específica de gastos. ARTICULO 5°: 

Comuníquese, publíquese, cumplido que fuere, 

archívese.- Fdo. Carlos Luciano MACEDA, 

Presidente H.C.D; Sergio Oscar CALIGIURI, 

Secretario  Concejal H.C.D.- 

RESOLUCION MUNICIPAL Nº  079/2022 – 

10/02/2.022 – VISTO: La realización de la 49° 

Edición de la Fiesta Nacional de la Ganadería del 

Oeste Pampeano, y; CONSIDERANDO: QUE 

gracias al compromiso asumido por un  grupo 

soñador y forjador de nuestra Tradición,  nació la 

Primera Comisión Organizadora de la Fiesta de la 

Ganadería,  dándole vida a un  evento que hoy 

festeja altivo y orgulloso sus flamantes 49 años de 

vida y ha logrado ser una Fiesta Nacional; QUE  

comparten esta Fiesta con todos los pobladores del 

Oeste Pampeano,  autoridades nacionales, 

provinciales y locales de diversos estamentos e 

instituciones. POR TODO ELLO: EL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE VICTORICA 

RESUELVE: ARTÍCULO 1°: Realizar el día 

Sábado 12 de Febrero de 2022 a las 17:00hs en el 

Parque “Los Pisaderos” el Acto Central de la 49° 

Edición de la Fiesta Nacional de la Ganadería del 

Oeste Pampeano. ARTICULO 2°: Expresar 

nuestro sincero agradecimiento a toda la población 

Victoriquense, comunidades vecinas e 

instituciones intermedias y a todas aquellas 

personas que hoy nos visitan acrecentando con su 

presencia esta nueva Edición. ARTICULO 3°: 

Comuníquese, publíquese, cumplido que fuere, 

archívese.- Fdo. Carlos Luciano MACEDA, 

Presidente H.C.D; Sergio Oscar CALIGIURI, 

Secretario  Concejal H.C.D.- 

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 081/2022 – 

15/02/2.022 – VISTO: La Resolución 429/2021, 

y; CONSIDERANDO: QUE por la misma se 

convocó a los inscriptos hasta el 30 de abril de 

2021, para la adquisición de terrenos fiscales, a fin 

de efectuar un reempadronamiento obligatorio; 

QUE resulta necesario contar con el listado 

definitivo de inscriptos para la adquisición de 

terrenos fiscales. POR TODO ELLO: EL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE VICTORICA 

RESUELVE: ARTÍCULO 1°: El listado 

agregado como Anexo de la presente, tendrá el 

carácter de nómina definitiva de inscriptos para la 

adquisición de terrenos fiscales de propiedad de la 

Municipalidad de Victorica, al 15 de Febrero de 

2022. ARTICULO 2°: Ninguna otra nómina o 



listado anterior tendrá valor y quienes deseen 

incorporarse a partir del 15 de Febrero de 2022, 

deberán efectuar la inscripción.  ARTICULO 3°: 

Comuníquese, publíquese, cumplido que fuere, 

archívese.- Fdo. Carlos Luciano MACEDA, 

Presidente H.C.D; Sergio Oscar CALIGIURI, 

Secretario  Concejal H.C.D.- 

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 097/2022 – 

16/02/2.022 – VISTO: Los subsidios 

recepcionados de la Honorable Cámara de  

Diputados de la Provincia de La Pampa, y; 

CONSIDERANDO: QUE los mismos han sido 

canalizados por este Municipio para ser entregados 

a sus legítimos beneficiarios; QUE no existe 

impedimento alguno en realizar el trámite 

pertinente. POR TODO ELLO: EL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE VICTORICA 

RESUELVE: ARTÍCULO 1°: Abonar un 

subsidio de Pesos Setenta Mil ($70.000),  

proveniente  de  la Cámara de Diputados de la 

Provincia,  para ser entregado a: *María Celeste 

SAN MARTIN DNI N° 33.941.066 -Pesos 

Cuarenta Mil ($40.000). *Huerta Orgánica (retira 

Claudia Álvarez)- Pesos treinta Mil ($30.000).-

ARTICULO 2°: Pase a la mesa de Rendiciones 

para su conocimiento y demás efectos que estimen 

necesario corresponder. ARTICULO 3°: 

Comuníquese, publíquese, cumplido que fuere, 

archívese.- Fdo. Carlos Luciano MACEDA, 

Presidente H.C.D; Sergio Oscar CALIGIURI, 

Secretario  Concejal H.C.D.- 

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 100/2022 – 

17/02/2.022 – VISTO: La Nota presentada por el 

Sr. Juan Manuel VINIEGRA DNI N° 33.293.157, 

y; CONSIDERANDO: QUE por la misma 

solicita el Reempadronamiento con cambio de 

Titularidad de la Habilitación Municipal en el 

Rubro Veterinaria, con domicilio en Calle 15 Esq. 

30, de Victorica La Pampa; QUE no existe 

impedimento alguno en conceder la misma 

habiendo cumplido con los requisitos impuestos 

para ello. POR TODO ELLO: EL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE VICTORICA 

RESUELVE: ARTÍCULO 1°: Autorizar al Sr. 

Juan Manuel VINIEGRA DNI N° 33.293.157, el 

Reempadronamiento con cambio de titularidad de 

la Habilitación Comercial  en el rubro Veterinaria 

y nombre de fantasía “VETERINARIA 

VICTORICA”,  en el rubro Polirubro,  sito en calle 

15 Esq. 30 de Victorica, La Pampa, a partir del día 

17/02/2022. ARTICULO 2°: Comuníquese, 

publíquese, cumplido que fuere, archívese.- Fdo. 

Carlos Luciano MACEDA, Presidente H.C.D; 

Sergio Oscar CALIGIURI, Secretario  Concejal 

H.C.D.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 101/2022 – 

17/02/2.022 – VISTO: La Ordenanza Municipal 

Nº 2.611/22 Sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante y en un todo de acuerdo con sus 

partes, el Departamento Ejecutivo Municipal 

procede a PROMULGAR la misma.- Fdo. Carlos 

Luciano MACEDA, Presidente H.C.D; Sergio 

Oscar CALIGIURI, Secretario  Concejal H.C.D.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 102/2022 – 

17/02/2.022 – VISTO: La Ordenanza Municipal 

Nº 2.612/22 Sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante y en un todo de acuerdo con sus 

partes, el Departamento Ejecutivo Municipal 

procede a PROMULGAR la misma.- Fdo. Carlos 

Luciano MACEDA, Presidente H.C.D; Sergio 

Oscar CALIGIURI, Secretario  Concejal H.C.D.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 103/2022 – 

17/02/2.022 – VISTO: La Ordenanza Municipal 

Nº 2.613/22 Sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante y en un todo de acuerdo con sus 

partes, el Departamento Ejecutivo Municipal 

procede a PROMULGAR la misma.- Fdo. Carlos 

Luciano MACEDA, Presidente H.C.D; Sergio 

Oscar CALIGIURI, Secretario  Concejal H.C.D.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 104/2022 – 

17/02/2.022 – VISTO: La Ordenanza Municipal 

Nº 2.614/22 Sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante y en un todo de acuerdo con sus 

partes, el Departamento Ejecutivo Municipal 

procede a PROMULGAR la misma.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 105/2022 – 

17/02/2.022 – VISTO: La Ordenanza Municipal 

Nº 2.615/22 Sancionada por el Honorable Concejo 



Deliberante y en un todo de acuerdo con sus 

partes, el Departamento Ejecutivo Municipal 

procede a PROMULGAR la misma.- Fdo. Carlos 

Luciano MACEDA, Presidente H.C.D; Sergio 

Oscar CALIGIURI, Secretario  Concejal H.C.D.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 106/2022 – 

17/02/2.022 – VISTO: La Ordenanza Municipal 

Nº 2.616/22 Sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante y en un todo de acuerdo con sus 

partes, el Departamento Ejecutivo Municipal 

procede a PROMULGAR la misma.- Fdo. Carlos 

Luciano MACEDA, Presidente H.C.D; Sergio 

Oscar CALIGIURI, Secretario  Concejal H.C.D.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 107/2022 – 

17/02/2.022 – VISTO: La Ordenanza Municipal 

Nº 2.617/22 Sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante y en un todo de acuerdo con sus 

partes, el Departamento Ejecutivo Municipal 

procede a PROMULGAR la misma.- Fdo. Carlos 

Luciano MACEDA, Presidente H.C.D; Sergio 

Oscar CALIGIURI, Secretario  Concejal H.C.D.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 108/2022 – 

17/02/2.022 – VISTO: La Ordenanza Municipal 

Nº 2.618/22 Sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante y en un todo de acuerdo con sus 

partes, el Departamento Ejecutivo Municipal 

procede a PROMULGAR la misma.- Fdo. Carlos 

Luciano MACEDA, Presidente H.C.D; Sergio 

Oscar CALIGIURI, Secretario  Concejal H.C.D.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 109/2022 – 

17/02/2.022 – VISTO: La Ordenanza Municipal 

Nº 2.619/22 Sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante y en un todo de acuerdo con sus 

partes, el Departamento Ejecutivo Municipal 

procede a PROMULGAR la misma.- Fdo. Carlos 

Luciano MACEDA, Presidente H.C.D; Sergio 

Oscar CALIGIURI, Secretario  Concejal H.C.D.- 

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 113/2022 – 

18/02/2.022 – VISTO: La nota presentada por el 

Sr. Jorge Ariel ESCOBEDO DNI 17.787.607, y; 

CONSIDERANDO: QUE por la misma solicita el 

Reempadronamiento de la Habilitación Comercial, 

en el rubro Distribuidora y Mayorista Varios, con 

domicilio en Calle 33 N°731, de Victorica-La 

Pampa; QUE no existe impedimento alguno en 

conceder la misma habiendo cumplido con los 

requisitos impuestos para ello. POR TODO 

ELLO: EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE VICTORICA RESUELVE: ARTÍCULO 1°: 
Autorizar  al Sr. Jorge Ariel ESCOBEDO DNI 

17.787.607, el Reempadronamiento de la 

Habilitación Comercial en el rubro Distribuidora y 

Mayorista Varios y nombre de fantasía “Deposito 

El FARAON” con domicilio en  Calle 33 N° 731 

de Victorica-La Pampa, a partir del 18/02/2022. 

ARTICULO 2°: Comuníquese, publíquese, 

cumplido que fuere, archívese.- Fdo. Carlos 

Luciano MACEDA, Presidente H.C.D; Sergio 

Oscar CALIGIURI, Secretario  Concejal H.C.D.- 

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 115/2022 – 

24/02/2.022 – VISTO: Los subsidios 

recepcionados de la Honorable Cámara  de  

Diputados de la Provincia de La Pampa, y; 

CONSIDERANDO: QUE los mismos han sido 

canalizados por este Municipio para ser entregados 

a sus legítimos beneficiarios; QUE no existe 

impedimento alguno en realizar el trámite 

pertinente. POR TODO ELLO: EL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE VICTORICA 

RESUELVE: ARTÍCULO 1°: Abonar un 

subsidio de Pesos Veintisiete Mil ($27.000),  

proveniente  de  la Cámara de Diputados de la 

Provincia,  para ser entregado a: Centro de 

Jubilados por la suma de Pesos Doce Mil 

($12.000). Fiesta de la Ganadería por la suma de 

Pesos Quince Mil ($15.000).  

ARTICULO 2°: Pase a la mesa de Rendiciones 

para su conocimiento y demás efectos que estimen 

necesario corresponder. ARTICULO 3°: 

Comuníquese, publíquese, cumplido que fuere, 

archívese.- Fdo. Carlos Luciano MACEDA, 

Presidente H.C.D; Sergio Oscar CALIGIURI, 

Secretario  Concejal H.C.D.- 
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